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CONDICIONES PARTICULARES
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DEFINICIONES PREVIAS
EMTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Sepliembre de 1978 coñ el número
C-559 con domic¡lio social en CaÍe.a de San Jerónimo 2'1, 28014 [4adrid, e§
quien asLrme la cobedura de los riesgos objeto de este conlr¿to y garantiza el
pago de las preslaciones que coíespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministeno de Economia, lñdustna y Cor¡peftividad del Eslado
Español a través de la Direcció¡ General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las preseñtes condiciones
pañrculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLEGIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por €stablecimiento
hospitalario cualquier hospital clinica o sanatorio, tanto público corno privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y real¿a¡
lralamientos teraÉulicos por facullalivos legalmenle aúorizadcs para el

eiercicio de su profusión. A los efectos de esta cobedura noseconsiderará como
hosprtal, clínica o sanator¡o las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamaenlo de e¡fermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cEnirüs de dia y centros para el tralamiertto de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótrcos

- Clincas para lratamientos naturales. lermales, masajes. eslélicos.
adeloazamienlo u otros tratamientos similares

- Dicho establecimiento debe eslar atendrdo por un méd¡co las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
, ClÍnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objetivo sea el tralamienlo de e¡fermedades psiquiátricas.

" Residencras de anoanos. asilos, cenlros de dla, casas de reposo y centros
para ellralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.

- Clinrcas para tralamientos nalurales termales, masajes. estélicgs u otros
trátamento6 sÍnrlares. cenlros c,e salud, ba¡ñeanos.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrata, la prssente Pól¡za de Sgguro las personas lisicas
gue reúnan las s¡guientes cond¡cionea:

1) Ser titularos de un préstamo porsonal, formal¡zado con CRCM
2) Habor fiImado las Cond¡ciones Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
,fl Que la Edad del Tomador/¡qsegumdo esüá comprendida entre los 18

y 65 años No obstanté lo anterior, la gdad dgl Tomador/Asegurado
én el momento de la contratación del seguro sumada al núm6ro
de años de durac¡ón del préstamo no podá dar coño result¿tdo
üna edad supsr¡or a los 65 años, En este supugsto no se podrá
cootratar el presente segúro.

5l Encorilrarsg en estado do bue¡a salud, s¡n sintoma de onfurmedad,
y no padecer n¡ñguna onrormedad d€ carácter qvolutivo ñ¡ estar, on
la Fecha dé Efecto del Seguro, 6n s¡tuac¡ón de Incapac¡dad
fempoml, tal y como ásta queda deñ¡¡da en las pr€§entes
Condicioñes Partlculares.

6) Cotizar a la Segu dad Soc¡al o estar eñ 6ituáción de álta €n
mutual¡dad, monbpio o ¡nst¡tuc¡ón análoga gue la leg¡§lación
détenñ¡ñ§-

7) Además para la cobertuÉ de Desempleo:
8) No conocer, o estar on s¡tuación de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nción o suspeñs¡ón dé su relac¡ón laboaal po. cualquiera de laa
causás que dar¡an derecho a la prestación ds Desempl€o en basg a
esta Póliza.

9) Adomás para la cobertura dsl riesgo de lñcapacidad femporal y
Hospitalización:
Ho padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo.

2 - SU[¡lA ASEGURADA
La Suma AseguEda será el porcenlaje de cuota asegurada sobfe la cuota
ordinana mensual del pÉstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
úomento dé producirse el srn¡estro, esluviese pagando el asegurado

Se entenderá que no forman pafe de la suma asegurada de la presenie póliza

los inlereses remuneratorios. con exclusión. por lanto, de los rñlereses de
demora y de cualesquiera otrcs gastos, comisiones o pagos que debierá hacer
el fomador/Asegurado en cumphmiento de lo pactado en el confato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El ¡mporto de la suma asegurada no será supeíor, en ningún caso, al
importe már¡mo de L800 €.
En caso de quo se produjora una novac¡ón dol préslamo que conllevara el
¡ncremento del capital prestado, supgndÉ la anulación cle la presente
póliza. En estos caso6 la Ent¡dad Asegu.adora procederá a l¿ dévolución
de la prima no consum¡da.
Cuañdo el Tornadqr/Asegurado háya réalizado amorti¿aciones parcia|es
del préstamo, la Enlidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asggurada do conlorm¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Coñd¡c¡one§ Particulares.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.'t tNtcrAL
. Para la g¿rantía do Pórd¡da lnvoluntar:a de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de electo del seguro. A efectos ds comprobar que €n ol
momento del aca€cimiento del s¡n¡estro ha transcuÍido el per¡odo
de carenc¡a ¡n¡cial, se e¡tenderá que la s¡luac¡ón de dosemploo se
producc on la lecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acredltado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que Io sust¡tuya.

. Para la garañtia de lncapacidad Ternporal60 Establecé un periododé
car€ncla ¡nicial de 30 d¡as naturalos, acontardesdo la fecha de etecto
dsl seguro. a efectg6 de compóbar qué en el momento del
acáocimiénto del sln¡€stro ha ranscu ¡do ol pe odo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha eñ la que la enfomodad causanie de la
lncapacidad hubiera sido diagnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médlco o facultalivo
autor¡zadoy as¡lo ratifiquen los sérvic¡os méd¡cos del aseguradorsi
se cons¡derase recesar¡o. En los supuestos en los que la

lncapacidad fémporal s6debaa un accidonts ¡oseaplica,á carenc¡a
¡n¡cial alguna.

. PaÉ la garantia d6 Hospitalizac¡ón se Establoco un peÍiodo de
carencia ¡n¡cialdo 30d¡as naturales a contardesde la fecha de efecto
dol seguro, A efectos de comprobar qúe en el momento de
acaec¡m¡ento del siniestro ha tranacurído el p6íodo de carenc¡a
in¡clal, se entenderá que la situación de Hosp¡tali¿ac¡ón se produce
en la techa qué apárézca cons¡gnada en el infonne de iñgreso en el
coíespondiento establec¡m¡ento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirso situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lñvolur'!t¿r¡a de
Eñpleo que d¡o lugar a ¡ndemnÉac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/asegurado ha

estado v¡nculado d6 foma actlva a una nuova relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajeña por un periodo m¡n¡mo de 180 dias natura¡es
ininterrump¡dos y haya superado 6l por¡odo de prueba establecido
corr€§pondiente a su nueva relación laboral. En c¿so contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de prodl¡cirso lñcapacidados Tomporalés subs¡gu¡entos a
una anterior lncapacidad Temporal quedio Iugara indemnización por parte
dE esta póliza, la asegurador¿ procedeaá nuevamente al pago de
pregtac¡one§ trañscurñdos {80 d¡as naturales, ininterrumpidos en
sltuáción de alta en sl róg¡mon corespoñdiente, desde el f¡n de la úlüma
incapacidad temporal siempre que la gnfenneded cáusante séá le misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiEnte se d€ba a une
entermedad d¡stinta la aseguradora procederá ruevamente al pago de
préstac¡ones cuando hayan tmnscurido 30 d¡as ¡atural6s in¡ntarrump¡dos
6n situación dealtaenel rég¡men correspondiente, desdeelfin de la últ¡ma
incapac¡dad tenrporá1.
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo oE PRorEcctóN oE PAcos

En el supuesto de produc¡rce lncapac¡dadss Temporales subsigu¡entos
debidas a causas acc¡dentáles ño habrá periodo de catoncla.
En el supuesto de produc¡r9e Hosp¡tal¡záqion€s subs¡gu¡entes a una
antedor a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a lndemnhac¡ón por parto do
esta pól¡za, la aseguÉdora procedatá al pqgo de prestacioñes
transcur¡dos 180 d¡as natr.¡ral6 ¡n¡nlerrumpidos, s¡ onconlÉlse on

s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como so doscribe en la prBente póliza,

desde el fiñ del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el aseguradq hub¡6e
estado percib¡endo la correspond¡ente prestación siompre que la

entemedad causañte sÉa le mlsma que orig¡nó la Hosp¡talkac¡ón quo dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de e6ta póliza. Cuando la

Hospitalización Subs¡guienle se doba a una enlemedad dist¡nla la

asoguradora procederá nuevamente al pago de prestaclonq§ cuando
hayan transcurr¡do 30 dias naturalos ¡n¡ntorump¡dos sin sncontrarse en
situación de Hosp¡lalizac¡ón.
En el supuesto de pÍ€duclrse HospllalizacionB subs¡guientes dcbidas a
causas accidsntalos no habrá periodo de carencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,. gATANtizA CN IOS

términos previstos en esta Póliza, los riesgoG que a co¡tinuác¡ón se indican

leniendo en cuenla l¿ sduación laboral del Tomado/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.r. PÉRDTDA tNvoLUNfaRtA oEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encue.lra¡ quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pieda¡ su empleo o vean reducida su

lomada de trabajo en uñ 50o/o y sean privados de su salario por causa distinla

de su volunlad. á excepción de los funcionarios públicos que:

a) Llevar t.abajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duracrón ¡ndeinida en la empresa en la que cause baja. con una jomada no

irlferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Er¡rpleo

Estatal. mmo lolalmente desempleado y buscando activamente un nÉvo
trabajo

b) Estar recibiendo preslaoón püblica por desempleo del Servicio Püblico de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel coirldbutivo qLle otorga el Señic¡o
Público de Empleo Estalal)

Si en el que en el momento de incLrrriÍ en la situación de Desempleo. el

asegurado se encuenlra cobrañdo una prestación publica derivada de un¿

incapacrdad temporal como consecuencja de contingencias cornunes, dicha
prestac¡ón se asim¡lará a efeclos de esla garanlia, a lü Prcstación de

Desempleo en su nivel conlribylivo.
4.1.,I , PRESTACION POR PEROIDA INVOLUTITARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al benefciano la Suma Asegúrada. pot cada pet úo
complelo dé 30 dlas naluÉles consecutivos en siluación de desempleo del
TomadolAsegurado cornputados a partrrde la fecha de suspensión o exlinción

de la relación laboral. De no pornanecer los 30 d¡as cons€cutivos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria d€l Emplgo, la Ent¡dad As€guradora no
abonaá cant¡dad alguna.
La suma asegurqda 5e abonará al Béneñciario desfgnado en la pressnte
Pól¡za coñ ol lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y siempre que d¡cha sltuac¡ón de dssempleo ocura duranto la

vigenc¡a dql s€guro, haya transcurr¡do el pefiodo ds carsncia, y sq
produzca poralguna de las s¡gu¡enies c¡rcunstancias:
Extinc¡ón d€ la Rélac¡ón Laboral:
a En virlud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo
b Por fallecirnienlo o incapac¡dad del empresario iñdi\,ldual, y siempre que

eslas causas determinen la exlinción delconlrato de lrabajo.
c. Poa despdo improcedenle o nulo.
d Por desp,do o extincrón delconlrato basado en causas objetivas
e. Por resolLrc¡ón voluniaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apa.tados a) b) c) d) y D (mod¡ficaciones sustancaa,es de las condiciones
de trabajo). 45 l.n (por decrsón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabaio en los casos de v¡olencia de géne.o) y
49.1 , (e¡linción por incumplim¡enlo del empleador) del Estatuto de lo§

f.abajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubrc).
f En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un p.ocedimiento

concufsal

g. Suspeñsión de la Relación Laboralen virtud deexpedienle de regulaoón de
empleo. resoluqón jud;cial adoptada en el seno de Lrn procedimienlo

concursal y se reduzca a la mitad. al menos. la iornada de lrabájo por dicha
causa.

El deaecho a devengo de la indemñización cesará en e¡ rnomenlo en que el

Asegurado reanude úna actiüdad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situa.ión de Pérdida lnvolL¡ntaria del Empleo al

Tomado¡/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las srguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y ño rcclame en tiempo y forma
opodunos contra la doclsióñ smprosarial, salvo porextinción de
contrato derivada de exped¡ente de regulación de e¡¡pleo o de
desp¡do colocüvo o basado efl las causas ob¡et¡vas prev¡stas en
olart¡culo 52 dol Estatuto de los T.ába¡ado.es (R.D.L.2,2015 de
23 do octubro).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilación dol
omprGado emploador lndiv¡dualdol Tomado/Asegurado o por
axp¡ración del t¡empo convenido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obÉ o
servlc¡o obl€to dol conrab.

c) Los trabajadores fros de carácter d¡scontinuo en los peíodos
en qug carezcan de ocupación efoctiva.

d) Cuando, declamdo ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
señtencla lllme y comunicada por €l smploador la fecha de
re¡ncorporación al tabaio, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
accionos prev¡stas on la leg¡slac¡ón viger¡te,

e) Cuaodo no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
ql caso en que la opclón entru ¡ndemnización o readm¡s¡ón
correspondiera al trabajador o sg estuvieG 6n excedenc¡a y
venc¡era el pgr¡odo fijado para la misma.

0 La extinc¡ón delcontrato laboraldu.ante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y elparo parcial cqn una reducción iñferior
al 50% do sr¡ jornada laboral, o cuarido la ¡ndemn¡zac¡ón por
despldo consistá en una renta temporal pagadoa en momento
del despido hasta la focha en la que el trabajador acceda a la
jubilációñ (préjubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a percib¡r ur salario por
parte del Gmpleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados co¡ectivamente eñ los
exp€d¡sntes de suspensión del cortrato.

h) Los dsspidos cuya ¡ndomnizac¡ón sea menor del 5el" de la

legahent6 estable6¡da.
l) Cuando el trabaiador cese voluntar¡amentesu puesto de trabajo.
j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedonte por

sentenc¡a firme, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parle deleflp,eaario, este no haya reclamando en t¡empo y
forma dob¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contr¡but¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prqstac¡ón de Desempleo ds n¡vel contr¡butivo del SEPE 9e
rec¡be en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Toflador/Asegurado 9e acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación d6 Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo tuera con una
emprosa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éEte hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ como en los casos on
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segurdo grado de
consanguin¡dad o el torcer grado de al¡nidad fuera el
admiñ¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nislración do la Sociedad.
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La suma asegürada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en lotal y siemp.e que dicha situación de lncapacidad -lemporal

ocurra dura¡le la vigencia delseguro y haya lranscunido el periño c,e carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPoRAL Y r{osPrfALrzactóN
No tienen la consideracióñ de Hospilalización nr de lncapacidad Tenrporal y.

consecLrenlemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros qLre

resulten o sean @ñsecuencra de las siguientes situaciones
a) Enfofmedades, les¡ones y complicaciones causadas directa o

¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la real¡zación de actos notoriamente temerarioo
que enlrañen graves r¡esgos para la salud,

b) Elembarazo, parto o aborto as¡corno los peñodos de dgscanso
voluntario y obligatoaio gue proredan 6n caao d€ mát€m¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Aseguhdo se encueñtre
bajo la influencia del alcohol, drogas ióx¡cas o estupeiacientes;
los que ocuflan on ostado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o r¡ña, excepto caso prqbado
de ¡egit¡ma delensa; as¡ como los dédvados do una actu¿ciór
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡alñeñte, o su
res¡sténcia a ser deteñ¡do.

d) Cualqu¡er snfermedad, dolsncia, estado o los¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóstico y/o tratam¡€nto
de un mÁr¡co en los l2 m6ses anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presente pól¡¿a con aater¡oridad a la coñlratación a la
pól¡za, asi como las 6ecuelas producidas por ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las interve¡cioñes qu¡rúrgicas y lratam¡sntos médicos y/u
odontológicos que no sean es€nc¡ales por razones médicas y
sean deñandados poa el Tomado¿Asegurado por razones
pslcológ¡cas, porsoñalos y/o esté{icas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con poster¡oridad a la
fecha de electo de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ál¡co, asi como
cualquief otro proceso patológ¡co que tonga como
manilostac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡denciag
obiet¡vadas por estud¡oi méd¡cos complementarios
(radiologiaq gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡slenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

¡ustil¡quen eldolor causa dé la ¡ncapácldad tomporal.
g) C6fal6as, enfemedades ps¡quiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el

est.és, arsiedad, depresioñGs y afecc¡oños sim¡lar6s, aún
cuando d¡chas onfelmedadeB y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(psiquiatra),

h) Las enfsrmedades o lss¡ones derivadas de la práctica
profss¡onal dg cualqu¡er doporto, de la part¡cipac¡ón en apuestas
o compet¡ciones, y de la práct¡ca como at¡cionado o prolesional
de activ¡dades de alto r¡esgo, asi como los acc¡dentos dor¡vados
do ¡a conducción de veh¡culos s¡ñ el corespond¡ente per¡niso

exped¡do por la autor¡dad compotgnle y los acc¡dontes aé,eos a
qxcepc¡ón de los vu€lo6 comsrciales en linea reg ular autorizada.

¡) Las c¡¡aas de reposo, teÍ¡ale§ o dletéticas.

i) Aque¡los Asegurados que estén pércibiendo una pensión de
lnvalldoz o quc estén tram¡tando en el momento de la
Gontratació. dol aeguro la ¡nc¿pacidad pormanent€ absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobeluras de Perdida lñvolurtaria del Eñpleo, lncapacldad Tsmporal
y Hospltal¡zaclón son excluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral ea la que se eñcuentre el lomador/r\segurado en el momento dé
producirso el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvolu¡taria del Empleo no podrá estar cub¡eno por
lrcapac¡dad femporal, ñi por Hospilalizac¡ón 6 ¡gualmonto 6n ol r6sto do
los supuestos eo que el Tomador/Aseguñdo pueda estar cubierto por
lncapac¡dad fsmporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COi¡!Ut{ES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflciaro no tendrá derc6h0 al cobro de las presladones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si Ia contingencia se
produce, o se derva o es consecuencia dlrecta o iñdirccta de.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación tÍsica revers¡ble) del estado de salud del
'Iomador/Asegurado coostalada nrédrcamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempo.ahnente su actividad remuñerada o prolesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomado/Asegurado que en el momenlo de incurrir er¡ dicha siluación tuüera la

condición de aulónomos (Trabajadores por cuenla propia) qoe coticen o no en
un Régimen distinto al Régimefl General de la Seguñdad Social, trabajadores
por erer{a ajena con un contrato laborallemporal, lrabajadores porcueda ajena
con un contrato labo{al indefinado que no eslén cubiertos poa la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y luncionanos públicos, §iemp.e que el
accidente o la enfermedad qLre den lugar a ¡a referida incapacidad lengan su
ongen u ocuÚan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
establec¡do respeclo alperiodo de carencia
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlraGe en buen es-
lado de salud. srn sintoma de effermedad y no pade{er ninguna enfemedad
de carácter evolulivo niserlilulares de una prcstación periódica o prestación por

invalidez
4.2.1, PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abo¡ará al Benefrciario la Suma Asegurada, po. cada
periodo completode 30 dias conseclfivos en siluación de lncapaddad Tempo.al
del Tomador/Asegúrado y una vez kanscurrido elper¡odo decarencia iñicial,los
pagos su@srvos poresla prestación se realizarén porcada periodo completode
30 dias natuaales consecutivos en los que el Tomador se encue.rtre en dicha
situación. De no permanecer lc 30 dlas coñsecut¡vos en sluacjón de
lncapacidad Temporal, la eñlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesad en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabaio/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia. aün de manera parc¡alya pesar de ño haber
alcanzado su lotal curaoón srer¡pre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los léminos descritos poI la noñnativa de la

Seguridád Social española
El importe de la inderÍniz¿ción será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el To¡ador/Asegurado pacleciera vanas enfermedades al mismo liempo
o sobreünrera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada

La suma asegurada se abonará al Beneirciario designado en las presentes

Condiciones Pa(iculares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecltivos o 30
pagos alternos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal

ocuna dL,rante la vgengia del seguro y haya kanscumdo el penodo de carencia.
¿-3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la

siluación de lñgreso acaecida al Tomádor/Asegurado durante más de 24 holas
en Lrn establecjmiento hospitalario en condición de paciente, ya $ea po.
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos médicos

o quirúrgicos.

Estaráñ cubierlos por Hospitalizaciófi el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prcducirse el siniestro por hospitalización, ño

resulten elegibbs ni para la cobedura de pérdida involunlaria delempleo
oi paq la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinie§lro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta propia ni por cueñta
ajena.

. Que esién en buen estado de salud, que no estén en el mürenlo de la

conlralación de b4a laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses
enleriores a la ádhes¡ón

4.3.i. pREsracto¡¡ poR HosptrAltzAcróN
La Entidad AseguradoÍa abonará al Beneficiario de la Fresente póliza, de
producirse la hospitali¿ación del Tomador/Asegurado. la suma asegu.ada una
vez alcanzado un per¡odo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicia¡. Los pagos sucesivos serán por

cada pedodo complelo de 30 dias nat¡Jrales consecL¡tivo8 dicha situacjón. De no
pomanecer lo§ 30 diss coñsocut¡vos, én s¡tuación do Hospltalizaclón, la
entidad aseguradoÉ no aboñará cant¡dad alguna.
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La cobenura terminará y el derecho al cobao de las prestáciones cesará en

el momento en que tenga lugar el pnmero de los siguienles eventos
a) La lecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-

mador/As€gufado a la e¡üdad prestam¡sta por el Coñtrato
do F¡nanciación vinculado a osta póliza ds seguro fuer¿n ae.

embolsadas a la Entidad Pr6tarn¡sta.
b) Al alcanzifsg la fscha de tem¡nac¡ón del Contrato de F¡nan'

c¡ac¡ón v¡nculado a osta pól¡za, aunque no se hub¡emn re.
émbol6ado todas las cánt¡dades déb¡das en vinud del
m¡smo.

c) La fscha en queel Contratode Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póltsa de soguro tormlno por cualquier causa.

d) La f6cha en la cual el Asegurado alcance la edd de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad profÉ¡onal
,emunerada, o sn la focha ds iub¡lac¡ón o de preiubilac¡ón

cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garanl¡a de

hospital¡¿ació¡.
e) La focha de fallecimiento o de declar¿c¡ón del estado de ln-

capacldad PemangntE dEl Asegurado en cualqu¡ora dé sus
grados o Gran lnval¡de¿

q La fecha En la que se produzca uía subrogac¡ón, cesión de

la pos¡c¡ón o cualquier t.ansm¡s¡ón de los de.schos y obl¡-
gacionG do las pa¡tes que intcrvienqn en el Contrato de F¡-

ranc¡aq¡ón.
g) Asimismo, la cobertura tsfm¡naá en la focha en la que el

Asegurado. haya pagado el número máx¡mo de Prsstac¡o-
nes consecut¡vas o alternas porlncapac¡dad TempoÉ|, Hos-
p¡taltsac¡ón y/o Pórd¡da Tomporal lnvoluntada de Empleo
que se han flado en esta póliza.

io.- coHDtctoNEs paRA LA REgcrs¡óN oEL sEGuRo
El contralo de seguro sólo podrá ser rescrndido en el supuesto de amo.tización
tolal anfcipada de la operac¡ón de linanciac¡ón a la que se encuentra vi¡¡culado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado I
dé las presentes Condiciones Pa(iculares.
En el supue€lo de resci§ión antcipada del seguro esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespondie¡le a la meosualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento efinguida fa póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese mafiento
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el contaato en los sigu¡enles casos
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada esta crrcunstancia a ia

Aseguradoaa, ésta podrá proponer úna modiicaclón del contrato en u¡
plazo de dos meses. El ,ssegurado podrá aceplarla o rechaza a en ún
plazo de quince dfas. Transcumdo dicho plazo, en 6aso de silencio o de
lechazo. la Entidad podrá adverti de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dias. transcurndos los cuales y en los ocho clias

siguientes comunicará al Asegurado la rescrsion def niliva. La Aseguradora
podrá. igualmente. rescindir el contrato comunicándo¡o por escrrlo al

Asegurado derfro del plazo de un mes. a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de ¡a agravación del riesgo

. De conformidad con lo establecido en elarliculo 15 de la Ley de Cont.alo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pr¡ma únic¿ no lo ha srdo a su vencimento. el asegurador liene derecho
a resolver elcorirato o a exigirel pago de la prm¿ debida en vfa ejecdiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzcá el sinieslro. el aseguÍador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontEto no hubiere sido resuelto o extingüido conforme a los párafos
anteriores, la cobertura vlrelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo $tablec¡do en el artículo 22 do la Lsy de Contrato d6
Ssguro las partes pugdqr oponenie a la prórroga del contrato med¡ante
una notif¡cac¡ón escr¡ta a la otra paá6, ef€ctuada coñ uñ plazo de dos
msses de antic¡pac¡ón a la sonclus¡ón del per¡odo del seguro en curso
cua¡do la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiercltada por la Entidad
Aseguradqra o bien con un mes de anlolac¡ón cu¿ñdo la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ol€cutada por el Tomador/Asegurado.
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L Los riesgos efraord¡nafios suletos a recargo obllgator¡o a favol
del Consorcio dc Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos der¡vados de confl¡ctos arñados, haya o no
p.ecedido declarac¡ón ot¡cial de guerra.

4. Las consocuenc¡as dirsctas o ¡nd¡rectas de la reacción o
rad¡ac¡óo nuclear o cortam¡naclón radlactiva.

5. Suicidio o la tontativa delm¡smodurante la primsra anual¡dad de
seguro.

6. Los sin¡esros causados intooc¡onadamente/volunta¡¡amente o
por mala fe del TorÍador/Asegurado. Las coñsecuencias do un
acto de lmprudonc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así ¡ud¡c¡almente.

7. Los sin¡estros ocuffidos como consecuenc¡a de lgmbloaes dE
tiora, erupc¡ores volcáñicas, inundaciones y otros felórnenos
s¡sm¡cos o meteorclóg¡cos do carácter oxlraord¡nario.

8. Los produc¡dos antos d€ la pr¡mera pr¡ma pagada.
g. Los CalifiGados por ql gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Haclonal o catástrofe as¡ cor¡o ep¡demias y pandémias-

10. Las consecuencias de guoras o ds otras circunstanc¡as
elraord¡narias y aquéllos okos supuestos que tsngan la
consldgrac¡ón dé fueza mayor de acuerdo con lo prov¡sto en sl
articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tanfa de prir¡ras aplicatile al paesenle seguro será la especifcada en la Ba§e

Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora-
A la p ma que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impue§tos
y rec¿rgos qL¡e sean en todo momento legalmente repercLfibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima única para toda la durac¡ón delseguro
Los recibos de p¡mas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general. y salvo paúo eñ contrano establecido en la póli2a, e,

abono de las pnmas se realizará mediante domiciliaoón bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el TomadolAsegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mañdato SEPA donde autofice la domiciliac¡ón de los
meneion¿dos cobros Será por cLenta del Tomador/Asegúrado cualquier gasto

derivado del medto de pago utlizado.
En caso de impago de lá prima ú¡ica. el seguro no enfará en v1gor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora qlredará ¡iberada de su obligación en caso de
sinleslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIOI{ OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realjzar las

r¡odmcaciones que se establecen en elpreseñle apartado. Estas modiñcaciones

lrna vez nolúcadas yacépladas porla Entidad Aseguradora en un p¡a¿omáximo

de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza d€
Seguro qL¡e Lrná vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice !a amorljzac¡ón lotal de la operacjón
de flnancjaqón vinculada al seguro dará lugar a la ertinción del mismo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora. de la pale de
pnma no consumida menos el impoate conespondiente a los recargos e
rmpueslos salisfechos Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de s¡niestro qrcdando
extinguido e¡ contrato de seguro.
Mod¡ficaclón de la suma asegurada. La amortización añticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Aseguado al reembolso de lá parte de la
prina no consumida correspondienle a la parle amortizada anticipadarne¡te del
préstamo menos el iÍpoÍe correspondienle a los rec€rgos e implreslos
satisfechos. conlinuando vigente el presenle contrato de seguro por resto del
rmporte de¡ préstamo pend¡ente de amorli¿ar.
La Entidad Aseguradora enlregará uñ Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póh¿a tr¿s la amorlizacdn paroal reah¿ada por el TomadodAsegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma du.acion qL¡e la operación de fnanciación
unculada $tableciéndose un periodo minimo de duracjón de 6 meses y
má\imo de 120 meses. No obslante a lo anterio., la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la codralac¡ón sumada al núrnero de
años de durac¡ón de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resullado rnás de 65 años.
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,11." PAGO OE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prestaciones si el p4o de la prima única no se ha
hecho Éfectivo.

lgualmente para el abono de las prestaciones descñtas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comp¡obanle del pago de la

corespondiente cuola de! préstamo

La Enlidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá digponer que sus méd¡cos, anspedores 0
empleados visiten al Tomador/Asegu.ado, deb¡endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus lamiliares dichas vlsitas, como cualquier
aveñguación o cofiprobación que b Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incúmplimienlo de estos deberes se enlenderá como renunoa al cobfo de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo po.la oposición del
médco o personal facultativo en caso de sin¡e$tro por lnc€pacidd Temporal.
La docl¡mentac¡ón que la Compañla solic.itará al Tomador/Asegurado e¡ caso
de sinieslro es la siguientei
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertura del sin¡gstrq
- Copia legjble del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dfas en

desempleo
- Carta de notilicacón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Cedmcado de EmpÍesa y dos últ¡mas nóminas. debidamente li.mado y

sellado.
- Desglose de la l¡quidación e indemnizacion efectuada por la empresa. eñ

papel de la empresa y debidamenle ,lnnado y sellado.
" Justificante conespordiente al iñgreso de la indernnización.. En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Elemanda y Sentencia

Judicial- En caso de E.R.E., autorización adminislraliva y comunicáción de ¡a
empresa allrabalador.- Caña del SPEE aceplando el pago de la preslación con el periodo
reconocido

- Reobo del préslamo paqado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la tjtularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pEstaciones.
- CualquEr otra documentaoón sustrtutva de la anleñomente relaoonada o

que sea necesana para venfcar su validez o alcance.
En la continuación de¡s¡n¡eslro
- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍresponda.
IT,ICAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dEl Siniestro:
- Copia legible delDNl/NlE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
ac.editativo de estar inscdto en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socia¡ y último pago

. Partes de baja que acrediten la rnc¿pacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Segundad Sooal u Organismo Competenle. que
iustifqlen al rrenos 30 días en ¡ncapacidad.

- Historial Clinico o CertificadD [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñferñedad del Asegurado. En el cedlicado
se hará constaa especificamente si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y l¿s fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo antedor en caso de Hospital¡zación informe de iñgreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
ditgencras ludicrales y/o atesládo y/o copia del cerlficado emrlrdo por la
empresa si se trata de un accideñle laboral

- Recibo del préstamo pagado € la fecha del siniestro.
- Juslificanie de ¡a tituladdad de la cuenla bancaria donde inqresar las

prestaciones.
- Cualquier otaa documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionad¿ o que sea necesana para venficar 5u valide¿ o álcañce
En le conl¡nuac¡ón delsiniestro:
- --Tá7ies dé cóñ?irmtCid¡ d-;]t6'ata perióc,,cos
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estfo:
- Cop¡a leqible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria Generalde la Segur¡dad Social.

- Pa.te de hospitalización coñ especilicación de la hora de eñlradaysalida
del centro hospitalano que justifique al menos 7 dias de hosp¡ta¡ización.

- Historial Clinico o Certifcado i.4éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se haÉ co¡star espec¡licamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o ateslado y/o copia del certirlcado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pag¿do a la fecha del s¡niestro.
. Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
. Cualquier otra documentacióñ $ustitul¡va de la anteriomente

relacionada o que sea necesar¡a para veñficar su validez o alcance.
En la conllnuec¡ón d6l siniestro:
- Partes de hospilalización periódicos.
" Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si ñ.¡era procedenle el rechazo de un sin¡eslro con poslerioddad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los ¡nlereses legales que correspondan.
El pagode la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez qL¡e elAsegurador haya
recibido la documentación y las pnebas ¡equeid¿s, por parte del
Tomador/Asegurado o e¡ Beneficiario. En caso de que no se enkegara dicha
docLrnentación, elAsegumdor no estará obligado a pagar Prestación alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora- haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en algunade lassituaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fijadas en la definición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles establecidos en
la página pr¡mera de las presenles Condiciones Panicula.es y s¡n periuicio de
que el TomadolAsegurado pl¡eda inicia. el proc€dimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situáción de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunta.ia del Emp¡eo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/fuegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hosprtalización,
o deje de aportar las pru¡ebas solicitadls por la Entidad Aseguradora, de
qlle se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Asegurado.a, haya prgado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunta a del
Empleo u Hosp aftzación que se han fjEdo en esta póli7a

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Eflidad
Asegu¡adora al Eenefciario establecido en las presentes Condiciones
Parliculares.
r2.- RÉctMEN DE RECLAMAGtoNES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones 6erá el prev¡slo en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficia.io o los
Eenefciarios, asf como sus derechohabientes, están lacultados para
formllar quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana n' 44. 28046 lvladrid y con página v/eb:
www.dosfo.m¡neco.eskeclamacioñes/indexaso conlra la Entidad
Aseguradora. siconsideran que ésta realiz¿ práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados delconlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior. se advierte que. para la admisión y
lramitación de queias o reclamacjones anE el Servicio de Reclamaciones
será imprescindible acaeditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
previamenle por escrilo al Servicio de QueJas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya s¡do reslelta por la Entidad

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccrón
de correo eleclrónico tgqllligi9!9§l@§lplEgIbgtlC! tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sear.¡ formuladas por las personas
anterormenle mencionadas, en pnmera rrlstancia y tras su resolucrón por
drcho depalamento podrá segurrse la lrhmrtaüón anle el Defensor del
Cliente de Ia Enldad Aseguradora. D.A.dLt ENSOR. S.1.. domrfihado en
c^y'elázquez n'80. loD 28001 Madíd Tfr¡o. 913104043 - Fax C13084991
reclamaciones@dadefensor.orq. La entidap aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesar¡a en la ifistrucción de¡ procedimiento de
resolución de las ql]eias y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

a-\fF¡Fñ¡r_n§aE Si¡tlRo§ Y Ri-4§:6uPos, sl - .rc. dÉ sá ¡ii!'o 2t zpl4 t¡aoFl! rEsP^na) - r. + 31915213"t{0 . É .3('l5tav¡ I *N.eppttúr 6
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de rec'amación aflte el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaclliza la plenrtud de tlrlela
ludicial. el recurso a oko mecañismo de sollrc¡ón de conflictos. ni á la
protección adminiskaliva.
El Servicio de Quejas y Rec¡amaciones. acluará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones de acuerdo con lo establecido en su Reglámenlo
que estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las oficiñas y en la web de la
Enl dád Aseguradora. y que les será facilrtado en cualquier_momenlo.
I3.. CLAUSUU\ DE INFORMACIOI{ SOBRE PROfECCIOII DE DAfOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomativa apl¡cable en malena de
protección de dalos. y espec,almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo ydel Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la lit)re circÚlación de estos dalos y por el que se derog€ la Direcliva 95/4üCE

{Reglamento General de Prolección de Dalos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A infonna al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de m¿nera expresa. inequivoca y precisa de lo sigu¡entel

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEccróN DE oATos:
Responsable del taatam¡ento de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaNneTs) N¡F

4,28534345
+iñfo' inforff ácrón adicional
F¡nalidad del tratamientg de sus dalos
Fll,|alldad Prtnc¡pal": suscripción y ejecrción de un conkato de seguro.
+¡nfo: información adicional
L€g¡t¡mación para é, tratamlento ds sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la olecución del cgntralo
de 6eguro en los l§yninos quefguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley ds Or@nación, Suporvis¡ón y
So¡vsñc¡a de ent¡dades aseguGdors.
+info: ¡nfomación adicional

Destinalarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la preslac¡ón de algún servicro relacionado con su contrato,
empresas lramitadoras de sin¡est¡os con qu¡en CNP Partners haya
externahzado dichos servicios, peritos. etc..). con los que CNP Partners se
comprornete a suscñbir elconespondrente contrato detEtam¡enlo de dalos.

r' Mediadores (agentes y/o corredore$) que hayan inte.ven¡do en ¡a mediación
de su conlralo

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pata el cumd¡m¡ento
de las obligaciones de supe.vis¡ón y/o para gesl¡ón administratjva y gestión

cenlralizada de reqjrsos informát¡cos.
Transferenc¡as lntemac¡onales previstasi Salesforce com EN¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una errpresa proveedora de
servicios ¡nfomáticos de CNP Partóer§.
+info. rnformación adic¡onal
Derechos
Acaeder. reclúcar y suprimirlos datos, aslcomo otros derechos comose explic¿
en la iñfornación adicional
+info: ¡nformación adiaional

INFORIT'ACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:
Responsable del trsta$¡ento de sus dalos
Oatos ds Contacto:
Domidlio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
feléfono:015243431
Coreo Eleckónicor aterrcion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalosr Ep!|l§(D§!0p34!glg€g
Fiñal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la 'finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:

. Valoaar. seleccionar y taaifcar los riesg6:

. En su c¿so, pa.a la realización del test de idoreidad y corveñiencia asÍ
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;

. Suscñbk, cumpliry exig¡r elcumplimiento delcontrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguim,ento administrat¡vo al conlrato de seguro hasta ¡a

extinc¡ón de las obligaciones jurldicas de las partes bajo elmismol
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador baio el conlralo

de seguro y emitr recibos relatvos a las mtsmas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Padners para elcumplimienlo del
conlralo de seguro, la perilación de los daños y en sú caso, l¡qúidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlernalizado
tales tunciones):

. Gesfón de quejas y reclamaciones;

' Reg¡stro de pólizas, sinieslrcs. prov§¡ones lécnicas e inve.siones
. Realizar evaluac¡ones del riesgo, sotveñcia y posible fraude de forma previa

a la suscnpción del corfrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del m¡smo. incluyendo. habida cuenta del interés legitimo que
oslenla la Erúdad Aseguradora, la consulla y c.uce de los Datos Perconales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sol!,/e¡cia paldmonial y cÉdito;

. Cumplir con ob¡¡gac¡ones previslas en la Ley. incluyendo aquellas que

obliguen a la Enlidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamierto esté basado en una habilitac¡ón leqal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercado§
objet¡vos y perfllados confnes aduariales pa.a la delerminaciónde la prima

en la suscrrpcrón del contrato de seguro:
. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos rnformáticos

(aplicac¡ones, servidores incluyefldo aqLÉllos que eslén en la nube) o para
fines administrativos ¡ntemos dentro del mismo g¡upo de empresas al que
pe¡teñece CNP Palners.

. Remilirle comunicacio¡es comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a lravós de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué t¡atarn¡entos ad¡cionales podomos rual¡2aÉ
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP PartneG por medios eleclrónicos, así como
información sobre productos dist¡ñtos a los conlratados. intomación sobre
las acoones de mafteting que CNP Panners vaya a llevar a cabo (enlre las
que pod.án figurar, campañas, proyeclos. sodeos. concursos, eventc,s de
cualquier tipo y temá¡ca). la realizac¡ón de encuestas de salisfacción y
envlo de ¡e'/vslellers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podén se. tratados para la elaboración de
perf¡es con llr¡es cornerciales y de marteting mn el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras. adecuar las
corunicac¡o¡es comerciales, diseñaa productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto üempo tatarqnos sus datos?
Los datos personales propoacio(ados se conseñarán mienlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opueslo
con anterioridad, eo su caso y una vez fnalizada, duranle el pl¿zo de
conservación legalmenle eslablecido. Puede consullar en cualquier moorenlo
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direccionesde
coneo e¡eclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Ttatamiento.
r' Si ha dado su consenlimienlo. podremos tralar sus datos para remitirle

ofedas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
¡nformación sobre produclos distirttos a los conlratados, info.mación sobre
las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entrc lo§
que podrán ligurar, c€mpañas, proyectos. so¡teos. concuaso§, evento6 ale

cualquier t¡po y temátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de ne$/sletters (lodo ello incluso por medios etectró.licos).

" Siha aceptado. podremos tGtar sus datos para la elabora.ión de perfles
con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesrdades y, en 5u caso. y enke otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefere¡ciEs y necesidades.
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Los tralamienlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán l¡evarse a
cabo hasta que nos solicite sú oposición de confomidad con lo establecldo en
el apartado "De.ecfios: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Lcgiümac¡ón para eltratam¡onto do sua datos
¿Por qué pademqs tratár sus datos persqnal€s?
Sus dalos pod.án ser tratados para la eiecución de su conlralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será posibb
la celebracion del contrato de seguro y/o gestión del co ralo.
Adicronalmente. sus datos serán lralados por los s¡gu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamierio de sus datos para recibir olertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asf como info¡mac¡ón
sobre productos disiinlos a los contratados, para informarte sob¡e ¿cciones
de marketirE (eñfe las que podrán figurar campañas. proyeclos, sorteos,
concursos. evenlos de cualquier t¡po y lemática) ylo ¡ealización de
encEslas de satistacción y newshtteE (todo ello incluso por medic§
electrónicos). sus dato§ serán tralados para dEhas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el t.atamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con frnes comerciales y de markeüng coñ el objeto
de conocer sLrs prefeaenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre ottas,
adecuaÍ las comunic¿c¡ones comerciales. diseñar productos en base de
dichas prefererrcias y necesidades

Asi mismo. podrernos lratar sus dáos para el cumdimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito entre olras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenactón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglan¡ento de
desarrollo. Ley de l\¿ediación de Séguros. Ley de Comercialización a distarrcia
de setuicios financieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, porelque se completa la Direcliva 2009/138/CE asÍ
como los Reglamentos comunitanos de ejecuc¡ón de solvencia ll, D¡recl¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglarnento uE. No 1286¿014. de 26
de nov¡embre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamenlales relalivo6

a los productos de inversión mino.lsla ünculados y los produclos de ¡n\,/ersión

basados en seguros. en su caso, Real Decrelo 1588/1999. de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumenlac¡ón de tos

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un ftJturo y que
afecte al contlalo.
Asi mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un ioterés legitimo por
parle de la aseguradora.
Destinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde loindicado, siha aceplado la dáusula de cornunicación de los datos,
sus datos se var a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infoma.ión comercjal sobre p.oductos de seguro.
inlermed¡ación a través de internet. y planes de pemiones, inlomarle sobre
acciones de marketing (enlre las qoe podráñ fgLrrar cámpañas, p¡oyeclos.

sorteos, concursos. eve¡tos de cualquier tipo y temática) asf como efivÍo de
newsletlers. porcualquier medio (ert.e olros. poslal. leléfono. e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUIIONS AEIE.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\4MUNITY. S.L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos unicamente los lendrá CNP
PARTNERS

49í mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y tránsformación.
La kansferencia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
sdo se llevará a cabo sieñpre y cuando las mismasestén incluidas en elámbdo
de las Nomas Corporálivas Vincúlantes de, Grupo Salesforce, que ofrecen un
ni\¡el de protecc¡ón equiparable al españoly coñtarán con todas las garantias y
medidas para salvaouardar la sequridad de sus dalos
Mantendremos actualizada la infomación sobre lransferenc¡as internacionales
que se vayan a rcalizat en un fulurg en nueslra \^/eb

https:/ rv/w.cnppartners.egpoliticade-privacidad/
oor€chos
¿Cuáles son sus derochos cuañdo no6 facll¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a mnocerslCNP Palners está lratando datos
pelsonales que les concieman o no.

Las perconas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar ¡a rectificación de los datos inexactos
(dorocho de rectifceclóñ) o en su caso, su supresión cuando, entre okos
motivos los datos ya no sean necesarios pára los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeteminadas circt¡nslancias.los interesados podrán solicilarla lim¡tacióndel
tratamiento de sus dalos. en qryo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la llmitacióñ dél
tratam isnto).
En detem¡nadas circunslancias y por motivos rclac¡onados con su
a¡tuac¡ón pañicular, los intoresados podrán oponcrso al taatamiento do
sus datos, CNP Partners deiará de tratar los datos, sálvo que obedezcan a
motivos leglt¡rnos o oleJerc¡c¡o o defonsa do posibles ruclamac¡ones.
De iqual modo. tiene derecho a revocar su consert¡miento (derecho de
revocac¡ón del conse¡tim¡eolo)
En elcaso de que solicite la portabllldad de sLrs dalos a olra ertidad aseguradora
(derecho a la portabilidad d€ los datos), 5e podrá realrzar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se puda ejeüItar la m¡sma y s€rnpre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la portabi¡idad (por ejemplo. no se podrán
realiz¿r s¡afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direccion de e-
mail: gdpr es.pelicion@cnppanners.eu indiclndonos qL,e es lo que necesita en
relación con sus dalos
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinano.

CNP PartneE de seguros y reaseguros S.A
Señicio de Alención al Clien{e
Cenera de San Jerónimo no 2'1

28014|t¡adr¡d
Por favor. no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus pel¡ciones o quie¡e presentar

una reclamación lo puede hacer a laavés de emai¡
reclamaciones@cnpp€rlners.eu o a lravés de un escrilo en el domlolio antes
indicado pero dingido alServicio deAtencjón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es la auto¡idad
encarqada de velár por elcumpl¡mento de sus deGchos en esta materia. En su
página \4,eb puede encontrar infomación adicional y complemenlana sobre
todos esios derechos. le adiúnlamos un link a su página wEb:

htlpsJÁ¡ ¡/w.agpd.es/portal'¡/ebagpct/index-ides-dphp php

}n FA¡TI;ERS 0E sEcuños y ñaAsaeuRos. s¡ - crd. d. §¡ J@m ?r, 23!1r i¡¡DRrD tEsPA!.{t - I ' 3.agr5?{}rQa . F. n¡e r5.ií1ol - m.c.r4d4¡ §
RM eMdq bnó1313 ¡bE3.9sl.§.3'd.iLú6d.Se.a«l* L.tó l9Shqrio¡0.2¡4 ln! lqlF.A2353¡3¡5 4¡.aÁdft¡ CcsF: 40559ácq!

EU¡OCAja qURAL lEohCto¡r OPERTIOR CE SArcA SECURaS\rtircuLADo s L Mibú c FÉo.ro&niññ¡rM E!D*¡ & m¿diádG ¡k rsrc ú r!cbvo 0v-q0l7 -alf B¡565161¿



ffil:*,".*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE pnorecclóH DE PAGos

lSttsRE0Et¡AS€GIJR¡DOP¡:CN:PARTTiIIFSDESEGLIqCS?Ri¡gaCLn33g^,¡hDiáaqi:ro,sdea¿rsoro:1-?¡¡ll4i4fi,liE r¡l ril¡llML.ez DEL CIE§@ tl,lEfio Novrá
COIiCEPTO PoR El CIJÁL SE ASEGURI Pr.o6EFjoD¡úEDüqOOR] EIROaaJA RLiÁL MEl]liClóN úpdádor de AffilsqtlG yñJhdo S.L , e dft.,lo o dlloJ¡o

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENÍE LA II{FORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos TRATAMTEñTos oE sus DATo§ coNFoRME sE lNDlcA a coNTlNUAclóN:

Oebs autoriza. el uso de Sus datos d6 salud on cáso do s¡niogtro. para la tram¡tación. per¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del m¡gmo, dado que de

@i

E Acepto. conforme a lo anterior. al tratamiento de los datos de salud para la eiecuc¡ón del conlrato por la propia asegiJÍadora o a kavés de un
proveedor de CNP Palners para la trarnitación y liquidación del s¡niestro.

Si acepta lo sigujente, sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos. asi como inlor-
m¿ción sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. sorleos. concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satis-
facción y envio de ¡rews/efrg¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerc¡ales por medios electrónicos. ¡nformac¡ón sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encueslasde sat¡sfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus clatos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Par{ners. pa.a que le puedan ofrécer
infoÍmac¡ón cornercial sobre §us productos y servic¡os, realización de accione§ de marketing de cualquier tipo (entre otras campañas, proyeclos,

sorleos, concurso§. evenlos de cualqu¡er lipo y lemática). así como envlo de newsÉlle¡s, por cualquier medio (enlre otros, po§lal, leleforo, e-
mail). +i¡fo: ¡nformac¡ón ad¡cionat

S¡ acepla, sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfles con fnes coñerciales y de marketiñg con el ob,eto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las mmunicac¡ones comercrales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y ñeces¡dades.

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de markeling.

D. Sanliago Dominguez Vacas
Oireclor General Adjunto

El presente contrato s6 r¡ge por las COI{DICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡luyen 6l Cont¡ato do Seguro, carociondo do valor y ofocto por soparado. Las cláusulas de las
CONDICIOñES GENERALES soñ desarolladas y, en su caso, mod:ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
€tablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COI{DICIONES PARTICULARES, provalocerán éstas sobro aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancie derive de pactos contra la ley, la moral o el order público, e¡ cuyo caso se entenderán nulos de pleno dgrecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARIICULARES soñ emit¡das tomando como base las declarac¡ones del tomador, elcuestionaío médico o en caso de ser asi requerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesar¡as para una co¡rectá vá¡orac¡ón del r¡ésgo.
A ¡os efectos de lo dispLresto en los ¿n¡culos 122 y 124 del Roglamonto do Ordenac¡ón, Suporvisión y Solvenc¡a de las Enüdades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por R€al Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, eñ la
misma fecha y con anterior¡dad a ¡a celebrac¡ón dgl prsserte conlaalo, Nota lnfomaüva compren§¡va de lodqs los aspectos relat¡vosal preserite seguro
que se contemplan on los c¡tados precepto6 raglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI'¡TES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREI'¡ EIIIIIOO CON ANÍERIORIDAD.

Le¡do y confome,

Hecho por dupliqado, en l0 hojas inseparables expcdidas por am bas caras, er P UE¡lTE DEL ARZOBISPO (EL) a 10 dé Agosto de 2018

EL LA ENTIDAD ASEGURADORA

clP ¡¡FIIERS 0É SE6Lfi0S Y Rr,ASE6llR[§ S"{ - Cla¡ dé Sa Jsónm 21 ¿¡ar1MrCf iESiAiiA)- L.!1915r¡3¡00, F. 134915¿43,l,:]1 - rwn¡!9á¡rr..6
RM. & M¡*id, bmo 1.319 l ü! 3 99! 63r Ll ilb,o d. Sed!&. h& 195 hoJÚf 34 ?€0. l¡s f- Nla. A 2¡fiai45. Clao Adiv¡ 06§FP Cr659.60001

ti,rFoc,qla RIIPAL f¿OlÁclÓN oPEñ¡OOR OÉ 9Ái€¡ sEclROs Vl¡truLADo S t Lrúrb 6 d Ér@to Ar,.¡ñiir¡¿] rc E4eid dd ñad.&,6 dt !.!ur6 .oi h .le Ov¡131 - clF 3¡5d61É i!

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del G.upo al que pertenece CNP Partne.s para fines comerciales y de marketing y

recepción de newslelters (por cualquier medio).



ffih"'*=*.
Orden de domlclllaclón de adeudo dlructo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mendate Reference

20683308r 00023900000028600'l
l

ri^, r - rr.r¡,r¡tr r,.rrr¡rr,r,rf s's,qlp n'...
\rF ¡ r3\r1+! ft¡\- ¡¡l t,¡

t{omhr dd Dq¡ür/§
N¿n1e of ahe De]1tor(t)

REGULO ESPEJEL CASAS

DATO§ DEL DEUDOR

Númr! da o¡{rü l ¡{ d.l Dr¡.hr
Ar.ottlt ñrfibar lqAN o/'lb Debto¡

ES51 308'' 0239 4732 5§05 2718

*rT / tr
BCOEESMMOSl

DATOS DELACRETDORl¡oñüra.l.l ¡ldra.br

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldc rllafl,ñ.¡llorúr

Avt5O |MPOaTANTE: El deudor qred. lnfo¡mado qu., el ldefltf{(¡d,o¡ dolA(r.!dor r.f.rcn(ia.h .n erté Mandato pu.de dlfe.ii, por elüñblo .hl Código de N.gpcio (sútijo)

d.lñi!rño, niperj!¡(io ¿lsuño rn lor lñteres.s d.ldeudor.

l¡onúndr hdrynÉtm
Streat N¿n1e and nuntber of ¡ha Crcditol'
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

cóü¡o Dodd / q¡r5
Pos¡at Cocle ,- C¡ty

280r4 ¡rADRlD

iú
Couatry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma de¡ presenr€ formLrl¡no de Ordeñ de Dom¡cilia(¡ón, ust€d áutoriza a CNP PARfNIRS de Sequros y Reaseguros,5.A. ¿ eñviar órdeñes a su

eñndad ftnáncierá, para adeudar en su cueñtá los iroportes que 5e deveñgueñ como consecuencia de este contráto y, ásrm¡smo, áüroí2á á su enlrdad

financ¡€ra par¿ (argar en 5!¡ rue¡ta los imponer debid¡mente ¡otificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡sequro5, 5.A. Como parle de sus derechos. €l

deudor está legittmado al reembol!o por su entidád eñ los término! y coñdi.iones del contrato s¡rscrito coñ lá mism¿. Lf sol(,tud de re.mbolso deberá

efe.tuarse deñtro de las ocho serñan¿s qu.5lguen a la fecha de adeudo en cueñta. Puede obt€ner iñforñación ¡dic¡onal sóbre sus derechos en su entid¡d

fra¡n the da¡e onwh¡.h fout a..oudt wi deb¡ted, you. t¡ghÉ r.gzt.líng th. tunrlateáre etplalñed h a sta¡en.nt thet lw czn obt¿¡n lroñ your b¿nk.

TlDo aL p¡o: Pago recurrente
Type ofpayñent nerurrent payment

ll¡gr

FInm dd dq¡.ror

Fadlt (DDMMAAAA)

D¿Ié (DDMMIYYY¡

10t08/2018

Ple¿se rcLurn to Cred¡aol address
Fo, dllolrt r c¡tnrna or sa¡¡JERóNtMo, 2t - 280r 4 rvlaoRtD Qla*pttJAa*t

Rl\§lajlrROS SA -(ffiid.S¡n^ntn$o.ll -lnrl'¡t'l¡URIDt[rP
R\l Jcri¿drd (trr,.lrl, I'bro:1(¡,1 q l'd¡ll i,ndrSft''nd.! tuln¡lq:I¡úr'1S)r0 lrs lr



klffi*,*,*,
Oden de domlclllac!ón de adeudo dlr€cb SEPA

S€PA Dirctt Deb¡t Mandrte

Referencia de la orden de domiclliación
Mándate Refercnce

206833081 000239000000286001

iSmDn fl O{.brl..
N¿me of the Debb1s)

REGULO ESPEJEL CASAS

¡lfurlü A.r¡.ritr llr dd l}]¡dor
A.counl tlumbet l&-4N ofthe Debtor

ESs1 3081 0239 4732 5505 2718

slFf / üc
BCOEESMMOSl

DATOS DEt DEUDOR

¡dlrtíldn dd Lñ..br

D¡{TOS DELACNEEDOR

AvlSO IMPORTANTT: tl d.udor qued¡ lnform¡do que. elldentifl.ador d¿lA.rcedor refereñ(l¡do er esre M¡ndaro pued. difcr¡r, po. .l ..mb¡o d€lCódigo de N€goc¡o 6ufúo)

d.lmhño, ñlpelu¡c¡o ¡lgL¡no en los ¡nteres.s deldeudor.
tNrcRrANÍ NOlCt. rhe dabtot it ¡tio¡ñcd th¿t ¡h¿ 2bow Cr.díto. ldentn.t ñay d¡¡ka by che¡91n9 the guliness Code (Sutí¡r) h.lud.tJ ¡h¿fttñ, w¡¡h that ut¿d br th¿..ed or

llaülld.¡crlynú o
Street N¿me and nu,nbet oÍ the Crcditor
cARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

cr¡coú podd / a¡dd
Posaál Code / City
28014 MADRTO

fú

ESPAÑA-SPAIN

Medknte la f¡rma del preteñt€ forlnulario de Orden de Oomiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Segqros y Reaseguros, 5.A. a enviar ó.deñ€s a su

entral¿d fin¡nci4rái pára ¡de!¡dár en su clréñla los ¡ñportes que ta devenguen (omo conse«reñcia dé este contrato y, asiñlsño, ¿utoriza a su eñt'dad
financiera p¿ra cargar en !u rueñta lo! importes d€bidamenle notif¡cados por CNP PARTNIRS de Saguros y Reaseg¡rros, s.A. Como part€ d€ sus dercchos, el
deudor está legitrmado al reembolso por su eñtidad eñ los tér¡riños y aoñdicioñ€s de¡ contráto su!(rito €on la misí¡a. La aol¡citqd de reembolso d€berá
€lectu¡rse deñtro de las ocho semanas que sigu€n a ¡a fecha de adeudo en cuéñta, PuÉde obtener información adirional sobre sus derechos en su entidad

Byr¡gh¡ng ¡h¡s ñ¿ndtÍ¿ lotñ, fóu authétlr¿ CNP PAB|NERS deSegunt y Re¿s.gutut, S,A,to tend ¡ntlrct¡ons lo yot t bnhk todébn youtaccour¡ th¿ ¿ñoun¡s tha¡ ¿«te as a retul¡

froñ úe date on whkh foul accoun¡ was debhed- fout rlgh¡s regard¡ng the ñ¿n.late ¿.é explaiDed ¡¡ ¿ narcñ.D¡ tha¡ you cao obta¡h ftúñ ytut b¿nk.

fho da Dtlo: Pago re(urrente
Type ofpayñenI Recuftent payñeñ¡

I.l¡gú fulL (DDMM^AAA)

DáIE IDDMMW\'Y)

10t08,2018

ñnnr dd rlü¡(br

CIa*flt.lhttu

lloñbl¡ ül lrüdor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
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ffi*r,r**. CONOICIONES GENERALES
sEGURo oe pnotecclóN DE PAGos

El presente conrato de seguro se enclentra somelido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre de Contralo de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión
y solvencia de las entdades aseguradoÉs y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015. de 20 de Noviembre. de ordenación, supervisión y solvencia de las
emrdades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documenlo§
contractuales.
DEFIN!CIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Enlid¿d que, a cambio de la pñma, asume la

cobertura del riesgo objelo de esle conlralo y garantiza el pago de las
preslaciones que corresponda con areglo a las condiciones del mtsmo.
MEDIADOR Pe¡sona fisiea o iuridica que realiza las actividades de
med¡ación enlre los fomadotes de los segulos y las Entidades
Aseguradoras consiSlentes en, la presentaciÓn de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un conlralo de seguro o
de reaseguro. o de celebración de eslos coñtratos.
TOMAoORT Es la peÉona fisic¿ o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya v¡da se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a quienes corresponde
percibrr ]a prestaqón gatanlizada por este conkalo designadas en las
condiciones parliculares
PRIMA: Es el precio delseguro.
EDAo A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle al aniversario més cercano {anter¡or o posterior} a la fecha
de efecto de contralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades poSteriore§. en cada prÓrroga
o renovación del mismo.
SUMA asEGURADA o PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador §e compromete a pagar al
Be4efrcr¿1o at acaecrmrenlo de tas confiñgencias prevrstas en la mtsma
PÓLlzA l-s el documento en dónde se regulan las cond'ciones del seguro
En esle caso concreto la póliza la componen las preseñtes Condic¡ones
Gene.ales y las Cond¡ciones Pañiculares do¡de se establece los limites
concrelos del riesgo asegurado lgua¡mente, formarán parte de la póliza los
event!ales suplemenios o anexos que pudierañ su§cribirse
ACCIOENTE: Lesión corpo.al derivada de una causa sübitá. violenlá,
externa y ajena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedaaán incluidas obligatoriamente las
garanlias de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hospitali¡ación.
2.- PERFECCION. TOMA OE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza 9e perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distint¿) y la Ealidad Aseguradora
Las coberluras contratadas no enlrarán en vrgor hasta el pago de la prima,
salvo qLre se pacte de olro modo en las Condiciones Parliculares.
La póliza tendrá como fecha de fn. aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma. transcurrido ese periodo. sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póli¿a se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duraciÓn
expresadd en las Cond,crones Parirculares.
De acuerdo con lo establecidq en él artículo 22 dE la Ley de Contrato
d6 Soguro las partes puedeñ opoñérse a ¡a prór¡oga del contrato
med¡anto una ñot¡ficac¡ón escrita a ¡a glra parte, etecluada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la coñclusión del per¡odo del
seguro en cL¡rso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por
la Entidad AsegL¡radora; o bien con un mes de antelación cuando la
opos¡ción a ¡a prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegu.ado.
En cualqu¡or caso la póliza final¡zará al térm¡no de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad,
3.. INOISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La pól¡za será indisputable transcurrido un año desdo la focha de
efocto de la m¡sr¡a. En las Cond¡c¡ones Part¡cularss de la póllza 8s
podrá expresar un plazo má3 breve transcurrido el cuál la pól¡za 9ea
indispútable.
No obst¿nte lo añlerior, el presente apartado no será ds apl¡cación
cuando se haya producido el ¡ncumplim¡ento do las obl¡gacionos del
Tomador o del Asegurado, espec¡almento cuando ss haya producldo
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuonla lo eslablécido
en el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Generales. Se descarta
igualmonte la aplic¿ción de este apartado cuando exista error en la
edad d6laseguÉdo.
4-- NULIDAD DEL CONfRAfO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccionam¡enlo no habia r¡esgo o el riesgo ya se habia realizado
5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acúerdo con lo eslablecido
en las CondicDnes Paniculares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
pr¡mera prima o la prima ún¡ca no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Enl¡dad Aseguradora tendrá derecho o a rescind¡r el
contralo o a solicitar el abono de ¡a misma a lravés de la via judicial.
Eñ el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Enl¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de u¡a de las primas sucesivas a la Entidad
Asegurado.a, la cobertura del p.esente seguro quedará suspendida al d¡a
siguiente en el que la prima debio se. salisfecha. Si la Entidad Asegu.adola
no reclama el pago dentro de los seis nEses posteriores al impago
mencionado coñ anter¡oridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en cuaso. Si elcontrato no hubieaa s¡do resuelto. de acuerdo con ¡o
establecido con anleriondad. la cobeat!.a volverá a lener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima lmpagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otaa cosa, la prima
se entenderá abonad¿ en el domicilio de¡ Tomador.

6.. DEBER oE coMUNtcAcró DEL RTESGo
fomado Asegurado deben comun¡car durante el lranscurso del conkato a

CNP PARTNERS todas las circunstancias que alendiendo al cueslionario
formalizado para suscr¡bir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que.
de haber sido conocidas por el asegurador en el momenlo de perfección del
conk¿lo. o no habrfa concluido la lirma delmismo o lo habria concluido eñ
olras cond¡ciones.
El Aseguaado. puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dia en
que la agravación ha sidodeclarada. proponer una modif:cación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda En tal caso, el fomador drspoñe
de quince dias a contar desde Ia .ecepc¡ón de esta proposición para
aceptarla o rechazala. En caso de rechazo o de silencio por pale del
Tomador, CNP PARfNERS puede, transcurrido dicho plazo. resc¡ndir el
contralo previa advelencia alTomador. dándole para que conteste el nuevo
plazo de qu¡nce d¡as, transcuÍidos los cuales y deñtro de los ocho
siguienles comúnicará al Tomador la rescisión definiliva.
CNP PARÍNERS iqualmenle podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al fomador denlro de un mes a pariir del dia en que luvo
conosimieñlo de la agravación del iesgo
En el caso de que el Tomador del Sequro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniesko. CNP PARTNERS
queda liberado de su prestacióñ siel Tomador o elAsegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán. durante el curso del
conlr¿to, poner en conocjmienlo del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de t¿l nalurale¿a que si hubieran sido
conocidas por ésle en el momenlo de la pedeccíón del contrato, lo hubiera
concluido en cóndiciones rhás fávórábles
En tal caso. al lnalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse e¡ importe de la prima fulura eñ Ia proporción corespondienle,
teniendo derecho el TomadoÍ en caso contra¡io a la resolución del conkalo
y a la devolución de la diferencra enlre la prima satrsfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conoomiento de la
dismrnución del riesgo
7.- lirPuE8TO§ Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban paga. por
razón de esle conlrato, lanto en el presenle como en el fuluro. correrán ¿

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Eeneficiar¡o, según p.oceda

E.- COMUT{rCAGrOIES
Las comunicaciones que e¡ Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póljza. surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia AsegúradoÍa. Las comunicaciones
hechas a la Enlidad Aseguradora por un coffedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el fomador
se hubiera manifestado en conlra de que asi se realice
lgualmente elTomador del Seguro. elAsegú.ado o el Benefloario podrán
dirigirse por escralo a CNP PARIN€RS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De ¡gual modo la Enlidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicílio que este haya ind¡cado
en las Cond¡ciones Parliculares de la Póliza. cualquier modificzción del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor t¡empo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRucctó oE LA póLtza
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Entrdad Aseguradora
mediante carla cerliicada el e¡lravfo, el robo o la destrucc¡ón de la póliza y
la Eñtidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
r o.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del p¡esente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse

------¡iFmE-ñÉFs Dr' s6-upos y A[As.úRrq s"a. - con$n. sr J.
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ffi'Il*,n.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccró¡¡ DE PAGos

1 I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
r2.. cLÁusuLA DE rNFoRMAcróN soBRE pRorEccróN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conlormidad con lo previsto en la nomaliva aplicable en mateaia de
protección de datos. y especralmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 20'!6 relativo a la
protecc¡ón de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de dalos
personales y a la tibre cúculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9546/CE (Reglamento General de Protección de Dalos). CNP
PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoma a[ Tomador y/o
a'egurado de la Póliza, de manera expresa. inequfvoca y precisa de lo
s¡guiente:
rNloRMAcróN BÁsrcA soBRE pRorEccróN DE DATos:
R6ponsable dol tratam¡onto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+info: informac¡ón adicional
Finalidad del tÉtám¡ento de sus datos
Final¡dad Ffincipal". ruscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: infomación adicional
Legit¡rnaclón para el tratamienlo de sus dalos
La base legal pala el tÉtamierfo de sus datos os la o¡scuc¡ón del contrato
de seguro en los térmanos que figuran en las Condiciones de la Pól¡za. asÍ
como en la Loy de Contratg de Seguro y Ley de Ordonación, Supgrvlslón
y Solvorc¡a de entidades asegui¿dora§.
+i¡for intormación adicional

Destinatarios
Sus dalos podrán ser cornun¡cados a:
? Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por eiemplor proveedo.es de CNP
PaÍtners paaa la prestación de algún servicio relacionado con su @nirato,
empresas tramtador¿¡s de siniestros con quien CNP Palners haya
exlernalEado dichos servicios. peritos, etc ) con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondienle contrato de tratamiento de
dalos
lvediadores iagentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficherc6 sobre solveñcia palrimonial y crHito;

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identficar al Tomador o cuando su
tratamierto esté basado en una habil(ación legal:

' La realizació¡ de estud¡os de té.nic¿ asegu.adora en análisis de
mercados obietivos y perl¡lados con lines actuanales para la
deteminación de la prima en la suscripción del contrato de seguro,

' Gestionar, en su c¿rso, de forma cenkalizada los recursos infomáticos
(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para if]es adm¡nistrativos internos denlro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué t¡atar¡rbntos adiclonales podemoa rsallzar?
Ad¡c¡onalmerfe

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratadc,s para remilirte ofertas
comerciales de CNP PartneB por lnedios eleckónicos. as¡ como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados. infomación
sobre las accioñes de marketing que CñP Parl¡ers vaya a llevaÍ a cabo
(enire las que podrán figurar. campañas, proyectos, sorteos. concursos.
evenlos de clalquier tipo y temáica). la real¡zación de encuestas de
sal¡sfacclón y envio de nevlsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos)

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con flnes comerciales y de markéting con el objeto de conocer sL§
preferencias y necesidades y. en su Caso. y entre otras. adecuar las
comunicaciones cor¡erc¡ales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durant6 cuánto lismpo tratareftos sus datos?
Los datos personales proporcionados se cohservarán mientras se mantenga
la relación mercantil. salvo que revoque su consenl¡m¡ento o se hubiela
opuesto con arterioridad, ed 5u caso y una vezllnalizada. durante elplazo de
consetuación legalmente establecido. Puede consunar en cualqLrie. momenlo
dichos dazos enviando un coneo electaónico a cualquiera de las direcciones
de coneo electrónrco establecidas en Datos de coriacto del Resporsable de
Tratamienlo.
Siha dado su consent¡miento. podremos tratar 5L§ datos para remitile ofertas
§omerciales de CNP Palners por medios electrónicN. asi como iñformación
sobre productos dislintos a los contralado§. infomackJn soble las acciooes de
marketirE que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podran
figurar. campañas. proyectos. sodeos. concursos, evenlos de oJalqurerlipo y
temáti6a), la realización de encuestas de satisfaccjón y envio de ñewsletters
(todo ello iñcluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos katar sus dalos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketiño con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su ó€so. y entre otÉs. adecuar las
comunicaciones comerqa¡es. d¡señar paoductos en base de dichas
preferencias y necesidades

,/ Si hE aceptado. sus dalos podrán ser falados para la elaborac¡ón de
perflles con fnes comerciales yde marketirE con elobielo de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enlae otIas. adecuar las
comunicaciones comeroales, diseñar produclos en base de dichas
prefeaencias y necesidades.

Los tratamiento$ establecidos eñ los dos pdrafos anterioles podrán llevatse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de coñformidad con lo establecido
en el apafiado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado eñ este doormenlo de info ad¡c¡onal.

Legit¡mac¡ón para el tratam¡ento de sua datos
¿Porqué podemos tratar sus dalos peGonalgs?
Sus datos podrán ser tratados pala ta ejecLrción de su contrato de seguro En
cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lrálados. noserá posible
la celebración del conlralo de segu.o y/o gestión del conlrato.
Adic¡onalnEnle, sus datos serán tratados por los siguienles molivos.
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos así como
información sobre produclN distintos a los contratados, para informarte
solrre acciones de markeling (eotre las que podrán flgurar campañas.

Froyectos. sorteos. caÍcursos, evenlos de cualqLlier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsleterc (lodo ello rncluso
por medios eleclrónicos), sus dato§ serán tratados pará dicha§
fnalidades.

r' Si ha aceplado. la cláúsula paaa el tlatamiento de sus datos para la

elaboración de periles confines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus p@ferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras.
adecuar las comuñicaciones comerciales diseñar producto§ en base de
dichas preferercias y riecesidades.

mediacióñ de su conlralo.
,/ Emp.esas del Grupoen elcaso de que sea necesario para elcumplimienlo

de las obligaciones de supervisión y/o paragestión adminiskativa y gestión
ceñtralizada de recursos infomáticos.

Translere¡c¡as ¡ntemac¡onal6 prev¡stas: Salesforce.com EMEA Ljmiled y
emprcsas del Gn¡po Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de
servicios iñformálicos de CNP Partners.
+inf o: inf ormac¡ón adicional
Derechos
Acceder, rectilicar y supaimir los datos. así como olros deaechos como se
explica en la inform¿cjón adicional.
+info: ¡nformación ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsabls del tratañ¡ento de aus datos
Oaloa de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 l¡adrid
Telefoño: S'15243431
Correo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalosr !l!dl§lQ!!ppe¡h9§i!
F¡nal¡dad dsl tratami6nto
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
Eñ co¡crelo, dentro de la "Finalidad Pdñcipal", 16 Dalos Personales serán
lratados Paral, Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgosi
. En su c¿so. para la reali¿ación deltest de idoneidad y conveniencia, a§i

como en su caso manienea aclualizados sus datos para este fn;
. Surcr¡brr. cumpliry exigir el cumplimiento del conlrato de segurc;
. Gestionar y dar seguimienlo administralivo al contralo de seguro hasta la

exlinción de las obligacrones luridicas de las partes bajo elm¡smo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el

conlrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramilación de los sinieslros (incluyendo prestación @ seNicios por

terceras empresas conlraladas por CNP Padners paÉ el cumplimiento
delconlratode seguro.la perilacióñde los daños yen su caso. liquidación
de los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¡zado tales fufi ciones),

. Gestión de qL¡ejas y reclamacioñes:

. Registro de pól¿as, sínEslros. provisbnes técñicas e ¡nveGione§;

' Realizar evaluaciones del nesgo. solvencia y pos¡ble fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguto o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés ¡egit¡mo qL¡e

ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta y crtrce de los Datos
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ilBffion,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecctóH DE PAcos

Si prefiere enüamos su petición por coraeo ordinanol
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olviCe ind¡carqúe se pone en aontacto con nosotros en relaoón
a la proteccióñ de datos pe.sonales.
S¡ no .espondiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamaciófi lo puede hacer a lravés de ema¡l
redamaciones@cíppartneE.eu o a través de un escdto en el doñicilio ades
indicado pero dirigido al Se.vicio de Atención de Reclamaciones En todo
caso. puede aq.rdir a la agencia española de prolecc¡ón de datos que es la
autoridad enca.gada de ve,ar por el cumdimienlo de sus derechos en esta
materia. En su página $¡eb puede enconlrar informacjón adicronal y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página wEb: https://ww¡/.agpd edportalvEbagpd/index-ides-¡dphp.php

,3.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13 1 El régimen de las reclamac¡oneg será el previslo en el arlículo
97 5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y so¡vencra de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposrciones concordanles

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡a.io o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes eslán facullados pala
fomular quejas y reclamaciones ante el Servrcio de Reclamaciones de l¿
Dirección Geñeralde Seguros y Fondos de Pensiones con domici|o en el
Po de la Caste¡lana n" 44, 28046 l\¡adrid y con página Web
w\¡/w.dosf!.m¡neco.es/reclamaciones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza p.áclicas abus,vas o lesiona
los derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la arfmisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Rec¡amacioñes.
será imprescindible acreditar haber fomulado las queias o reclamaciones.
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso. con posterioridad. al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcu[ido el plazo legalmenle
est¿blecido sin que haya sido resL¡elta por la Entidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerónimo.21 - 29014 MADRID, y drrección
de correo eleckónico reclamaciones(Ocnpoartners eu tramitará y aesolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas. en primera instancia y tras su resolucióñ por
dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del
Ciiente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez ñ080. 1oD, 2800'l [¡ad d Tfno. 913104043 - Fax 013084991
reclamaciones@dadefensor oro. La entidad aseguradora se compromele a
prestar la colabgración necesada eñ la instrucción del procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluc¡oñes que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La pre$entación de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asi como su resolucrón. no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos. ni a ¡a
protecció¡ admin¡stral¡va.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones. actuará en lü resolucion de las
quejas y reclamaciones, de ácuerdo con lo establecido en sL¡ Reglamento
que estará a disposiciófi de los Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Enlidad Aseguradora, y que les se.á facilitado en cualquier momento
14.. cLÁusuLA DE tNDEMNtzactóN poR EL co soRcto oE
coMpE sactóN DE sEGURos DE LAS pÉRDtDAs DERtvaDAs DE
ACONTECIfTIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con lo estab¡ecido en el texto retundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004. de 29 de oclubre, y modilicado por la Ley 1212006. de
'16 de mayo, e¡ Tomador de an conlrato de seguro de los que deben
obligaloriamente jncorporar recargo a favor de la citada entidad públic¿
empresarial t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los esgos
extraordinaaios con cualq!,er entidad Asequradora que reúna las
condic¡ones exigidas por la legislac¡ón v¡gente.
Las andemnizaciones deriyadas de s¡niestros producidos por
aconteciñieñtos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y también los acaec¡dos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador húbiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se p¡oduiera alguna
de las siguientes situaciones:

cNPPARINEF§C'€SEGLF§SrrñEASEGUEOE§A-C.rd.c.6¡iJ.mNN!1-&rl4MADF|0fESPAliAl-r+31915213i,l0 F.349ri¡C.(l 
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Asi msmo. podremos tratar sus dalos para el qrmplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al co¡trato
de seguro suscrito. entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordeñacion, Supervisión y Solvencia de Eriidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desanollo. Ley de lrediación de Segu.os, Ley de
Comerc¡alización a distancia de servioos fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de Octubre de 2014. por el que se
complela la Direciiva 2009/'138/CE. asicomo los Reglamentos comunitarios
de ejecuqon de solvencra ll. Drrecliva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamerto UE. No 128612014, de 26 de nov¡embre de 2014, sobre
los docume.tos dedatos fundamentales relativos a los produclos de inversión
minoísta vinculados y los productos de inversión bagados en s€guros. en su
caso Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre, por el q¡Je se aprueba el
Reglamenlo sobre la insfumenlación de los comprom¡sos por pensiüres de
las empresas con los trabajadoresy benefciarios, as¡como cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legftimo
por paie de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A qu¡én se le va a comtrnicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTñERS para ofrecerte información comercial tobre
produclos de seguro. inlermed¡ación a través de internet. y plañes de
pensrones. informarle sobre acciones de maaketirE (entre las que podrán
figu¡ar campañas. proyeclos. sorleos, concur§os, everto§ de cualquier l¡po y
lemáica) asi c¡mo envio de nelvsletters, por cualquier medto (entre olros.
poslal telélono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
' CNP CAUTTON SUCIJRSAI. t-N ESPAÑA
. AEIOYOU COI\¡MUNITY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asi m¡smo. sus datos podráñ seacomunicados en caso de cesión de c€rtera.
f usión, escisión y lransformación.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes clel Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de prolecc¡ón equiparablé al español y cortarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la segundad de sus datos-
[¡antendremos aclualizada la ¡¡formación sobre transferencias
internacionales que se vayañ a reali¿ar en un fuluro e¡ nueslla \Á/eb:

htlps //wM&v.cnppartners.es/politica¡e privacidad/

Derechos
¿Cuálés son sus derechos cuando nos fac¡llt¡¡ sus datos?
Cualquier persoña lene derecho a conocer si CNP Parlnerc está tÉtando
dalos personales que les conc¡eman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(d6rocho do accoso) ssí como a solicjtar la rectificac¡ón de los dalos
i¡exactos (dErecho de roctit¡cac¡ón) o en su caso. su supresión cuando.
enlre olros nlolrvos los datos ya no sean necesa¡ios para los fines que fueron
recogldos (derecho de supresión)
En determinadas circunstancias. los inleresados podrán solicilar lü ltmilación
del tratamienlo de sus datos. en cuyo caso, únicamenle lo$ conseNaremos
para el ejerccio o la defensa de reclamaciofles (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratám¡ento).
En deteññ¡nadas circunstanclas y por moüvos relac¡onados con su
situación paft¡cular, los inter6ados podrán oponsr6e al tratamiento dE
sus dato§. CNP PartneB deja,á de tratar los datgs, salvo que obedezcañ
a moliyos lsgit¡mos o e¡ e.ierc¡c¡o o dsfensa de pos¡bles reclamacioncs.
Oe igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derocho de
rsvocación del conse im¡ento)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la pgrlab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para qLe se pwda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
dalos tenqE operat¡va la platafoma para poder ejecutar la podabilidad (por
ejenplo, no se podrán realjzar s¡ afectan a dalos de salud o se traten de
segL¡ros coleclivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.
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del derecho de rEun¡ón, asi como duranto el tranEcurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuao¡ones pudieran ser calificadas
como acontocim¡entos extraordi¡ar¡os de los señalados en el
apartedo Lb) ánter¡or.

g) Los causados por mala fe d€l Asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros ploducidos antes del pago de la

pa¡moE pima o cuando, de conform¡dad coñ lo establecido en la
Ley de Coñlrato de Soguro, la cobeñura del Consorc¡o de
compensación de Seguros se hallo suspondlda o el segu.o quode
ext¡nguido por lalta de pago de las primas.

i) Los s¡n¡estros qus por su magn¡tud y grávedad sean calif¡ca&s
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrote o calámidad
nac¡onah).

Extengión d6 la cob€rtura
1. La coberlura de los rieggos extraordinaños alcañzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que 5e hayan establecido en las
pólizas de §eguro a efeclos de la cobertura de los r¡esgos ordinarios
2. En las pólizas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo previsto en el
contralo. y de conformidad con la noamativa aeguladora de los seguros
privados, generen provisión matemálica, la cobertura del Consorcio de
Compensüción de Seguros se referirá al cap¡lal en riesgo para cada
Asegurado. es deck. a la diferencra entre la suma asegulada y la provis¡Ón
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emilado deba le¡er
constill.rida. El imporle conespondiente a la prov¡sión malemática §erá
satslecho por l¿ mencronada Entidad Asegurddora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de andemñización de daños cuya cotiertura co.responda al

Coñsorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro. el Asegurado o el
beneliciario de la póliza. o por quien aclúe por cuenla y nombre de los
anleriores. o por Ia entidad Aseguradara o el mediador de seguros con
6uya iotervención se hubiera gest¡onado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramilación de los s¡niestros
podrá realizarse:
- 

^iedi¿nle 
llamada al Centro de AterEion Telefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página !^/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conlenrdo de
la póliza de seguro se realizará por el Consoacio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que. en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la ¡ndemn¡zación al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria

Et présonte contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las COi{DICIONES PARTICU LARES y por los anoxos y AÉnd¡ces que emita la

Ent¡dad aseguÉdoÉ, quc, en su conjunto, const¡tuyen el Coñtralo dé SGguro, carec¡endo de valor y efecto por §epatado. Las cláusulas de las
COttOtClOr.¡eS Ge¡¿eRALES son dosarrolladas y, en su caso, modñcadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
estabteciclo en tas CONOICTONES GENERALES y lo Éáctado 6n las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecérán éstas sobro aquéllas, salvo que dlcha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso 3e eotenderán nulog de pleno derccho.
A los ;rectos de to dispueslo en los ¿rticulos 122 y 124 del Reglameíto de Ordeñac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Enüdades Asaguradoras y

Reasequradoras, aprobado por Real Docreto '!060/2015 de 20 de novi€ñbre, ambos ¡ñcluldos, el Tomador del seguro reconoce haber récibido, en la

misma f€cha y con snterioridad a la cetebrac¡ón dol pres9nte contrato, Nota lnformativa comprenslva de todos los aspectos relat¡vos al presente segurc
que se contemplan en los c¡tados precepto§ reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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a) Que el riesgo exkaordinario cL¡bierto por e¡ Consorcio de
Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conlrdlada con lá enlidad Aseglrrador¿

bJ Que aun estando amparado por dicha póliza de seguro, Ias
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asL¡mida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispueslo en el mencioñado Eslalulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre. de Contrato de SegLrio, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero,
y en las disposiciooes complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecim¡entos exlraordinarios cubieatos
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezar tearemolos y maremotos;

iñundacioñes efraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; lempeslad ciclónica atipica (incluyendo los
vienlos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y aaidas de crerpos sidetales y aetolitos.

b) Los oca§ioñados violenlamenle como consecuenc¡a de ierrorismo,
¡ebelión. sedición. molin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las FueÉas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómeños almosférrcos y slsmicos. de erupc¡ones volcánica§ y la
caida de cuerpos siderales se cenrficarán a inslancia del Consorcio de
Compensacaón de Seguros. mediante informes expedido§ por la
Agenqa Eslatal de Meleorología (AEMEf). el lnslituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públ¡cos competentes en la materia.
En los casos de acontecimrentos de caaácler polilico o social, asf como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en taempo

de paz. el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos iurisdiccionales y admrnistralivos compelenles información
sobre los hechos acaecidos

R¡ésgos excluidos
a) Los que ño den lugar a indemnlzac¡ón según la Ley ds contrato de

Segu,o.
b) Los ocas¡onados en personas asgguradas pqr cgntrato de sgguro

distinto e aquellos on quo es obl¡gator¡o ol recargo a tavor del
Consorc¡o de Compen§áclóñ do Soguros,

c) Los produc¡dos por conflicto6 armado§, alnquo no haya
procod¡do la declarac¡ón oflc¡al de guerra.

d) Lo6 derivados de la oncrg¡a nuclear, sin perjuicig de lq establec¡do
enlaLey 121201'|., de 27 de mayo, sobre ,esponsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por materiales radlactivos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señatados en ql apartado l.al anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevación dol nivol freático, mov¡m¡ento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento ds terrenos,
dosprond¡miento de rocas y fenór¡enos s¡milares, §alvo quo 6stos
fueran ocas¡onados man¡f¡estamente pgr la acc¡ón dol agua ds
lluvia que, a su vez, hubi6É provocado en la ¿ona uoa §¡tuaoión do
¡nundación extraord¡oaria y se produjolan con carácter simultáñ6o
a dicha inundac¡ón.

0 Los causados por actuacaones tumulluarlas producidas en el
curso dE r€uniones y manifestaciones llevadas a cabo coñfo,mo a
lo d¡spuesto on la Loy Orgán¡ca 9/'1983, de 15 de jul¡o, .eguladora
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v EUROCAJA RURAL
Meoncró¡¡ Openeoon DE BANcA SEsunos Vr.¡cur-loo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contralo de seguro

En cúmplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/?006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Pr¡vados le informamos.

Euroca¡a Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no esta
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis obretivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entldades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queia o reclamac¡ón respecto a la actuac¡ón del OBSV. el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servic¡os de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda P§ de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación anle el Departamento o Serv¡cio de Atenc¡ón
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haye s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la conlratac¡ón de un seguro. y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
lodas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en ¡a

presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de ce¡ebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en parlicular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 2012006, el OBSV es considerado encargada del
t!'atamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
{nantener en su caso, las condic¡ones de la ofe{a o presupuesto

El ejerc¡cro de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratam¡ento.
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones ind¡vidualizadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comun¡cac¡ón a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Méjico,2 45004 Toledo, d¡rig¡éndose al Depañamento de
Atenc¡ón al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
alustado a sus exigenciás y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratamiento de los dálos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de med¡ación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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